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AGENDA 

TERCERA SESIÓN ORDINARIA  
 

Fecha :   Martes 09 de noviembre de 2021 
Hora :   17:00 horas 
Lugar   :   Sala “Francisco Bolognesi”- Palacio Legislativo. 

 
 
1. ACTA 

Aprobación del acta de la segunda sesión ordinaria. 
 

2. DESPACHO 
Documentos recibidos y enviados  
 

3. INFORMES  
 

4. PEDIDOS 
 
5. ORDEN DEL DÍA  

 
5.1  Juramentación de asesores. 

 
5.2  Presentación de la señora Carmen Milagros Velarde Koechlin-Jefa del 

Registro Nacional de Identificación y Estado Civil, informe, entre otros 
aspectos sobre: 

 
 La participación del RENIEC en las Elecciones Generales 2021, en el 

marco de los objetivos de la presente comisión. 
 La elaboración del padrón electoral y la existencia de vacíos o 

deficiencias que requieren modificación legal; así como, la 
problemática de la impugnación de domicilio y la exclusión de votantes 
“golondrinos”. 

 Los cuestionamientos públicos a la elaboración del padrón electoral de 
las últimas elecciones generales, en particular sobre la indebida 
inclusión de electores; así como, respecto de la emisión de varios 
documentos de identidad para una misma persona. 

 
 



 
 

5.3  Misiva remitida por el Viceministerio de Derechos Humanos y Acceso a la 
Justicia- Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, en relación a actos 
de hostigamiento, persecución política, amenazas a la integridad física y 
amenazas de destitución en contra del señor José Luis Salas Arenas, 
presidente del Jurado Nacional de Elecciones, en el contexto del clima de 
polarización política en conexión a las elecciones presidenciales. 
 

5.4  Documento remitido por la señora Jueza Superior de la Corte Superior de 
Justicia de Lima, Miembro del Consejo Directivo JUSDEM, hace de 
conocimiento el contenido de las medidas cautelares concedidas a favor 
de Jorge Luis Salas Arenas, y otros, por la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos. 
 
 

 


